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Que la finalidad del presente Convenio-Programa es 10gra~ la
colaboración entre la Administración del Estado y la de la Comumdad
Autónoma de Galicia para financiar conjuntamente una red de atenci~n
de servicios sociales municipales que permita garantizar unas prestacIO
nes básicas a los ciudadanos en situación de necesidad.

Que con el presente Convenio, la Junta de Galicia en uso de las
competencias a que se refiere los artículos 27, puntos 23 y 26 y el 33,
puntos 2 y 4 de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, que aprue1?a. el
Estatuto de Autonomía, y la Ley 3/1987, de 27 de mayo, de ServiCiOS
Sociales, pretende mejorar las dotaciones destinadas a la red de servicios
sociales generales en el ámbito de la Comunidad.

Que, sin perjuicio de las competencias que a cada una de las partes
le corresponden en esta materia, ambas consideran necesario reforzar el
papel de las Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de servicios
sociales se refiere, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, son éstas las
competentes en esta prestación, destacando el carácter obligatori~ y
exigible de tal competencia para los municipios con población supenor
a 20.000 habitantes, de acuerdo con los artículos 26.1, c), y 18.1, g), del
citado texto leMl.

Que con el presente Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social da un paso más en el desarrollo de su plan de acción en el área
de la Secretaria General para la Seguridad Social (1987/90) que, entre
otras medidas, contempla la «Promoción de un sistema de servicios
sociales que garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada
nos en situación de necesidad».

Que el procurar este apoyo, a través de mecanismos de concertación,
hace posible evitar las superposiciones en la actuación administrativa y
generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada nivel
de la Administración sean complementarias de las otras. Con ello se
actUa en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Bases
de Régimen Local, ya citada, que establece Que «1...a cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
de servicios locales como en asuntos de interés comun, se desarrollará
mediante los convenios administrativos que suscriban».

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
para 1988, mcluye créditos adscritos al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- que aparecen
consignados con la clasificación orgánico-económica 19.12.313B.451 <<A
Comunidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante Convenios-Pro-

graQ:' la Comunidad Autónoma de Galicia dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines. .

Que con la puesta en marcha de este plan concertado de prestacIOnes
básicas de servicios sociales se pretende, finalmente, alcanzar, de forma
progresiva, la cobertura tenitorial del nivel básico de prestaciones de
servicios sociales indicado, en municipios o Entes locales que aún no
hayan puesto en funcionamiento tales servicios, o en aquellos Ql:1e lo
hayan hecho de una manera insuficiente, y de acuerdo con la plamfica
ción de la Comunidad Autónoma de Galicia.

A tales fines, suscriben el presente Convenio, que articulan a tenor
de las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convenio la articulación de la cooperación a desarrollar entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Galicia para el
desarrollo de prestaciones básicas de serviCIOS sociales de Corporaciones
Locales de su territorio.

Segunda. Prestaciones básicas de servicios sociales.-A efectos de
este Convenio, se considerarán prestaciones básicas de servicios sociales
las de información y orientación, ayuda a domicilio, prevención e
inserción y alojamiento y convivencia, entendiendo que con ello no se
contraviene lo regulado en la legislación propia de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

La infonnación y orientación irán dirigidas a individuos, grupos e
instituciones sobre los derechos que pudieran corresponderles y los
recursos sociales existentes, así como asesoramiento especializado sobre
problemas sociales y su canalización, cuando sea necesario, a 105 demás
servicios sociales existentes.

La prevención e inserción social se refiere a intervenciones realizadas
por equipos profesionales, dirigidas a personas y colectivos en situacio
nes de riesgo o marginación social, con el objeto de prevenir marginacio
nes sociales y, en su caso, lograr la reinserción familiar y social.

La ayuda a domicilio-tiene como objetivo la prestación de una serie
de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio, cuando se
hallen en situaciones en las que no es posible la realización de sus
actividades habituales, o en situaciones de conflicto psico-familiar para
alguno de sus miembros.

Finalmente, la prestación de alojamiento y convivencia supone una
alternativa para las personas que carecen de ambiente familiar ade
cuado.

MANIFIESTAN

RESOLUCION de 25 de mayo de 1988, de fa Secretaria
General Técnica, por fa que se da publicidad al Con venia.
Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Junta de Galicia, para el desarrollo de prestacio
nes básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Junta de Galicia un Convenio-Pro$fama de colaboración par.a
el desarrollo de prestaciones básicas de servIcios sociales, y en cumplI
miento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de
junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado))
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chaves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y, de otra, en representación ~e
la Junta de Galicia, el ilustrísimo señor don Francisco Carbal1al Lugns,
Secretario general técnico de la Consejería de Trabajo y Bienestar Social
de la Junta de Galicia.

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les estan
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capaCIdad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

INTERVIENEN

CODvenio-Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Junta de Galicia para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios

sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

REUNIDOS

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

Edelvives.-Yolanda Salinas Gabriel y Kenneth Mooney
Q'Callaghan. (<En~ish Work Book 8.° EGB», Idioma moderno: Inglés.
Ciclo Superior, 8.

Teide.-F. Rincón, P. Gimeno, F. Juste y M. Oriach. «Puesta a punto
de lectura». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 6. 0

.

Teide.-F. Rincón, P. Gimeno, F. Juste y M. Oriach. «Revista
hablada». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 6.° .

Teide.-F. Rincón, F. Juste, P. Gimeno, M. Oriach y J. Sánchez
Enciso. «Manual del Cuentacuentos». Lengua Castellana. Ciclo Supe
rior, 6.°

Teide.-F. Rincón, F. Juste, P. Gimeno, y J. Sánchez-Enciso. «Pensa
grama». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 7.°

Teide.-F. Rincón, F. Juste, P. Gimeno, R. Bonet y J. Sánchez
Enciso. «Teletipo». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 7.°

Teide.-F. Rincón, F. Juste, P. Gimeno y J. Sánchez-Enciso. «Cali
doscopio Literario». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 7.°

Teide.-C. López, A. de Diego y J. Tusón. «DiálogQ)). Lengua
Castellana. Ciclo Superior, 7.°

Teide.-J. Badía, R. Colomer, E. Larreula y M. Sánchez. «Clig
Cuadernos alumno 2, 3, 4, 7 Y 8». Lengua Castellana. Ciclo Superior, 7.

Teide.-L. S~rra y J. Baldrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 1».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

Teide.-L. Segarra y J. Baldrich. <<Pluma. Matemáticas cuaderno 2».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

Teide.-L.~a y J. Baldrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 3».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

Teide.-L. Segarra y J. Baldrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 4».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

Teide.-L.~ y J. BaIdrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 5».
Matemáticas. Oclo Superior, 8.°

Teidc.-L. Se~ y J. Baldrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 6».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

Teide.-L. S~rra y J. Baldrich. «Pluma. Matemáticas cuaderno 7».
Matemáticas. Ciclo Superior, 8.°

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO
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Tercera. Proyectos que pueden ser objeto de financiación.-Los
proyectos a .financiar, segú.n los términos del presente Convenio, tendrán
como finalIdad la dotaCIón y mantenimiento de cualquiera de los
siguientes tipos de Centros:

a) .Ce~tros de servicios sociales, como equipamientos de carácter
comumtano, dotados de los equipos técnicos, incluidas las unidades
~sicas de trabajo social o denominación similar, y los medios necesa~
nos que den soporte a las prestaciones básicas enumeradas en el
apartado anterior.

b) Albergues, como servicios destinados a procurar, con carácter
temporal, la prestación de alojamiento a transeúntes sin medios econó
~icos..y a otras personas marginadas, atendiendo, asimismo, a su
lOserclOn personal y social.

c) Centros de Acogida, como establecimientos residenciales no
p:cnn~entes, destinados a acoger, en medida de urgencia, a personas en
sItu~~on de graves conflictos convivenciales o carentes de medio
famIliar adecuado, procurando el necesario tratamiento para la nonnali~

zación de su convivencia.

En todos los supuestos, los proyectos podrán referirse a Centros de
nueva ~eación o a la ampliación o adaptación de los ya existentes, y
afectar?n tanto a gastos de personal y funcionamiento como a los Que
se ~enven de la cobertura de las prestaciones básicas de servicios
SOClales que se contemplan. La presentación de proyectos se acomodará
a la documentación nonnalizada que figura como anexo del Convenio.

. Cuarta. Selección y aprobación de proyectos.-La selección y aproba~
CIón de !os proyectos q~e hayan de fi!lancíarse en ejecución del presente
Convemo, de. confomudad ~on lo dIspuesto en la cláusula precedente,
co~spon<;1~ra a la Comumd3:d Autónoma. Los proyectos aprobados
seran re~IlItIdos ~r la C.omu~:'lIdad Autónoma al Ministerio de Trabajo
y Segunda:~ SOCial -DIreccIón General de Acción Social- para su
lOcorporaClon, en su caso, como anexo al Convenio.

~l ~lazo límite para la recepción de proyectos aprobados será el 30
de jumo de 1988.

. S.i tra.nscurrido d,icho plazo no se hubiera agotado la aportación del
~lnlsteno de TrapajO y Segurydad Social prevista en la cláusula Quinta,
dichos .fondos dIspombles, junto con los correspondientes a otras
Comumdades Autonomas que se encontraran en la misma situación
~n ser r?listribuidos, siguiendo el mismo criterio y para atender l~
IIllSma fina~l(iad, entre aquellas Comunidades Autónomas que dejaron
proyec~os s10 atende~ por haber agotado su asignación.

Qu1Ota. AportaCIOnes económicas de las panes.-La aportación
económica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para los fines
del pre~nte Convenio, será como. máximo de 174.096.000 pesetas, de
conformI~d con los criterios de dIstribución acordados conjuntamente
entre el CItado Departamento y las Comunidades Autónomas

La Comunidad Autónoma aportará, para la financiació~ de los
proyectos seleccionados, una dota.ción económica de igual cuantía, al
menos, que la !lportada por el Mimsterio de Trabajo y Seguridad Social.

La Comumdad Autónoma de Galicia determinará la cuantía de las
Corporaciones Local~s ~e su .t~nitorio responsa?les de cada proyecto.

Sexta. Pago y )ustificaczon de la subvenclón.-Tras la firma del
protoco~o, por el.q~e l~s proyectos ~probados ~e incoTPl?ren al presente
ConveI1!-0, el Mlmsteno de TrabajO y Segundad SOCial procederá a
transfenr a la Comunidad Autónoma de Galicia la cantidad Que le
corresponda, de acuerdo con los proyectos presentados, siempre que esté
dentro del límite máximo previsto en la cláusula 5.a, y teniendo en
cuenta lo indicado en el párrafo tercero de la cláusula cuarta.

A estos efectos, será requisito previo a la efectividad de la transferen
cia la a~editación, por parte de .l~ Comunidad Autónoma y de las
CorporaCIones ~ocales que p~Tt:lclpen, de que en sus respectivos
presupuestos eXIste retemdo credlto suficiente para hacer frente a los
compromisos contraídos,

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley General
Presupuestaria y el Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación
de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la
Ley d~. Presupuestos del Estado para 1988, por el que se da nueva
redacclOn del artículo 153, regla sexta, de la Ley General Presupuestaria,
la ,C?mu,nidad Autó~oma de Galicia justificará la subvención ante el
MI~sten? de Trabaja r Segu~dad Social mediante la correspondiente
cert¡ficaclO~.de hal:?e~ sido regtstrado, en su co~tabilidad, el mgreso de
la subvenclOn perCibida para la finalidad preVIsta.

21199

La Comunidad Autónoma, a su vez, proveerá los mecanismos de
control financiero necesarios para garantizar la asignación· de las
parti~s pres.up~e~tarias ~cordadas ~ cada proyecto d.: rnanera que, al
finahzar el ejerCICIO, ~emita ~e!D0~a financiera. de ejecuci?o del gasto
del I?~sente ~onven~o ~l Mlmsteno de TrabajO y Segundad Social,
reqUlsltl? este Impresc10dible para una posible prórroga o renovación del
Convemo.

Sép~iI!1a. Obligaciones de información.-La Comuniúad Autónoma
de Gah.cla remitirá al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una
Memona semestral que pennita el seguimiento y evaluación del
desarrollo de las acciones que se financien en base a este Convenio.
Asimismo, al finalizar el año 1988 la Comunidad Autónoma efectuará
la evaluación de las acciones contempladas en el Convenio.

Tanto esta evaluación como la Memoria semestral se basarán en una
documentación homogénea, cuyos contenidos serán acordados en la
Comisión de Seguimiento.

~, pre~entació.n ~e las referidas Memoria y evaluación serán
requ1Slt~s .lmprescmdIbles para la posible prórroga del Convenio.

El M1Olsterio de Trabajo y Seguridad Social remitirá a la Comunidad
Autónoma de Galicia ~nfo~ación sob,re, todas las a~ciones que se
desarrollen durante el ejerCIClO en las dlst10tas Comumdades Autóno~

mas qu~ hayan suscrito Convenios similares al presente.
Los lDte~camb.io.s ~e informac.ión" relativos al presente Convenio, se

establ~cen s~n pefJUI~l.O de las obh~!1clOn~s contraí~3:s en el ,Convenio en
matena de. mfonnacton sobre accIonsocIal y servICIOS SOCIales, suscrito
entre el MI~isterio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Galicia,
el 3 de nOVIembre de 1987.

Octava. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma de
GaJi~a. designará un representante que integrará la Comisión de
SegUImIento del Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, conjuntamente con un representante del
Ministerio de ~rabajo y Seguridad Social y un representante de cada una
de las Comumdades Autónomas que firme el Convenio con idéntica
finalidad, cuyo objetivo será revolver las cuestiones que se planteen
dUraI?-t~ la ~jecución del Conv~nio, prestar asistencia técnica a las
AdmmIstracIOnes firmantes y fijar los criterios para el seguimiento y
evaluación de los resultados.

~l representante. del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será
deSIgnado por,la Dtrectora general de Acción Social, y el representante
de la Comumdad Autónoma de Galicia por el Director general de
Acción Social. '

Novena. Duración de! Convenio.-La duración del ·Convenio se
establece para el año 1988 y su correspondiente ejercicio económico,
dado que al ?1ismo se refieren las ,do~aciones presupuestarias de que
cada. parte dIspone para su financiaclón; no obstante, los finnantes
mamfiestan su voluntad de hacerlo extensivo a años sucesivos para dar
continu~dad a las acciones iniciadas, sin perjuicio de extender el
Convento a nuevos proyectos en función de la planifiación prevista y de
las disponibilidades presupuestarias.
~ma. Delegaciones.-Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad

Soctal se designa a la Dirección General de Acción Social como el
Centro directivo competente para el desarrollo de las funciones que al
mismo le están atribuidas en este Convenio y, en particular, para la
firma de los protocolos adicionales con los proyectos aprobados.

Por la Junta de Galicia se designa a la Dirección General de Acción
Social de la Consejería de Trabajo y Bienestar Socia!, para los mismos
fines establecidos en el párrafo anterior correspondientes a la Comuni~

dad Autónoma.

Po: el Mini~terio de. Trabajo y Seguridad Social, el Ministro de
TrabajO y Segundad SOCIal, Manuel Chaves González. Por la Junta de
G.alicia, el S~cretario ~eneral técnico de la Consejería de Trabajo y
Bienestar SOCIal, FranCISCo Carballal Lugris.

Anexo relativo a modelos Je solicitud para la financiación de proyectos

l. Modelo de presentación común al conjunto de [os proyectos del
Convenio~Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servi
cios sociales.

2. Modelo para Centros de Servicios Sociales.
3. Modelo para Centros de Acogida y Albergues.

Las nonnas de cumplimentación les serán remitiJ3." próximamente.
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MODELO 2

6. Participación de la población en relación con el CSS:

Solicitud de financiación de proyectos para Centros de Servicios Sociales

7. Breve referencia a la problemática social de la lona y otras circunstancias en

relación con las prioridades para la selección de proyectos.
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I I I I I !
Teléfono:
Teléfono:

(1)

I I I , " I

I I! I

I I I
I ! I

................... Numero de municipios

Numero de núcleos de población

Número de núcleos de población

1.2 Dirección: ., , .
1.3 Persona de contacto: .

2. Ambito de actuación:

2.1 Comarcal:

2.2 Municipal:

2.3 Banio: .

2.4 Otro: .

2.5 Población total de la lona:

3. Año de creación del CSS:

4. M del Centro:

5. Presupuesto en 1987:

6.1 ¿Existe órgano de participación? O Sí O No

¿Está prevista su creación? D Sí D No

6.2 En caso de existir órgano de participación, describir brevemente sus funciones

y composición.

l. DATOS DE IDENTlFICA.CIÓN
1. Titularidad.

1.1 Administración 'local titular del proyecto .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE .
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

MODELO 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ..................................................

CONSE/ERiA DE: ....................................................................................................................
DIRECCIÓN GENERAL DE: .....................................................................................................
Dirección ........................................................................... Teléfono .................................

~i:gc~?~b~~.. ~~~~~~~ ..~.~..~~~..:.~~.:.~~~~~ .. ~.................,~~.~.~~~~~ ......~....~ ..... ~ .... ~ .. ~~.~~~~~~ ................ ~~: ..:.. ~ ..:...... ~::::::::~:~' ...~:::.
Teléfono .........

PROYECTOS A FINANCIAR
Numero de proyecto5

1. Centros de Servicios Sociales' O
2. Albergues O

3.1 Infancia O
3. Centros de acogida O ......... 3.2 Mujer O

3.3 General O
Total número de proyectos O

FINANCIACION DE LOS PROYECTOS

Aportación de (as Corporaciones Locales I ! I ! ! ! I
Aportación de la Comunidad Autónoma I ! ! ! ! I
Aportación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . I ! ! ! ! I

Total I ! ! I ! ! I

Autoridad responsable de los proyectos ................................................................................

..... ........................ ....... ..... ................................................. .......................................................

Sello, fecha y firma.

al
Om
"<,.

p
(1) Acumplimentar por las Comunidade5 Autónomas de acuerdo con los códig05 e5tablecido5 por ellNE Que fueron

enviados COIl fccha 28 de marzo de J988 I0"1
W

o _~.
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(2) Cumplimenlllr los presupueslos en miles de pesetas.
(3) Incluir solamenle el personal estructural del CSS. No incluir el contralado con cargo a progrilmas.

11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (2)

1. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales. I I I I I I I
1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma I I I I I I I
1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y Seg. Social ... I I I I I I I
lA Total . . . . . I I I I I I I

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal I I I I I I
2.2 Mantenimiento I I I ! I

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de las
prestaciones y acciones específicas de los correspondien-

Ites programas .. ' .. .... ........ ..' ...... . .. 1 ! ! I

204 Inversiones ..... I ! ! ! ! I

2.5 Total I ! ! ! I I

1lI. DESARROLLO y EXPLICACiÓN CAPíTULOS DE GASTO

1. Personal 1988 (3). (Adjuntar organigrama.)

Calegoria profesional Número trabajadores Coste salarial

Total

Núm. de UTS. Existentes en 1987 I I En 1988 I I ! I
Previsión para 1989 I ! ! I Para 1990 I I ! I

2. Mantenimiento. (Indíquense las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión (teléfono, material, etc.) I ! ! ! ! ! I
2.2 Transportes y desplazamientos I ! I I ! ! I
2.3 Formación y asistencia técnica I ! I I ! I
204 Alquileres t ! ! ! ! I I
2.5 Varios I I I ! ! I
2.6 Total I ! ! ! ! ! I

(4) Adjuntar normaliva existente.

Nota: En el caso de que el Centro haya estado funcionando en 1981, adjuntar la documentación relativa a evaluaciones,
publicaciones o cualquier olra que pueda resultar de utilidad.

3. Créditos para la gestión directa o concertada de las prestaciones y acciones
especificas de los correspondientes programas. (Cumplimentar en el supuesto de
que estén determinadas cada una de estas prestaciones en función de la demanda
valorada.)

Gestión Asignación
Normativa existente

Número presupues·
o prevista

Observa-
de u~tlarios taria clone~

Propia Concer- previsla Sí (4) Notada

Ayudas económicas para
situación de emergen-
cia social

Ayuda a domicilio

Acogimiento familiar

Alojamiento en Centros

Tratamiento psicosocial

Actuaciones de promo-
ción social

Actuaciones de preven-
ción de la marginación
social

Convenios-programa para
la [onnación y asigna-
ción de voluntarios

Total

4. Inversiones

14.1 Obra nueva O Presupuesto 1 " " I 1

4.2 Reforma/Ampliación O Presupuesto II ! ! I
Fecha de inicio l.u...tJ

O Presupuesto I
Fecha final l.u...tJ

4.3 Equipamiento ! I I

N

N
O

'"W

'O
00
00

~
'""".
13

~.g

í
f.l
00

I I I , I

I ! I

Entidad local

rroyecto

I , ! , 1

L..-'-----.1
Entidad local

Proyecto
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MODELO 3

---,---~-- -------

Entidad local 1 1 I

PrO)'ecto I! I

N

N
O
N

1. DATOS 01, IDENTIFIC\nóN

~
00
00

8
'""lO'
~

<
ñ'
::1
"~
00
I~.

S
2i

11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (3)

l. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación pe las Corporaciones Locales I , , , , , I
1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma . .. . .. . . I , , , , , I
1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y Seg. Social ... 1 , , , , ! I
1.4 Total I , , , , , I

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal LL-, , ! , I
2.2 Mantenimiento I , , , ! , I

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de los
programas ! , , , , ! I

2.4 Inversiones I , , , ! ! I

2.5 Total I , , , ! , I

111. DESARROLLO y EXPLICACIÓN CAPíTULOS DE GASTO

1. Personal 1988. (Adjuntar organigrama.)

Calegoria profesional Numero ¡rabajaJores Funl.'lones Coste salarial

Total

2. Mantenimiento. (lndíquense las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión. (Electricidad, calefacción, teléfono,
etcétera) , , , , , I

2.2 Alimentación , ! , ! , I

! 2.3 Transportes y desplazamientos , , , , , I
2.4 Formación y asistencia técnica , , ! , , I
2.5 Varios , , , ! ! I
2.6 Total , ! ! , , I

L.c..J

L.c..J
L.c..J
L.c..J

I ,! I

I

J~-

L-l...-' ! I
I ! I

L.c..J

(2) I! ! I
Tekfono:
Telefono:

Mujer (1)

Infancia (1)

General (1)

Num. de municipios

7. Br{'ve r..:ftrencia a la prübkmülle:t '>ocj;!! Je ia zona y Olras circumtancias en
r.-lación con las prioridades par<: la sekeción de proyectos.

1.2 Dil'.'C,:ión:
1,3 }'erSOlltl de contaclo:

2. Ambito de actllacion
21 Com~m:aL

2.2 rc,tunicipal:
2,3 Harri<J:
24 Otro:

J. Si se trata dI: un Centro de alogida, indicar sector: D
O
O

4. Año oc CH-'3don dd etnlrO dL' .-\(Of,lda LI A..lbergue:

.5. Si t:xi:;tía l:n 1987, mdicar:
5.1 Prcsupuc!lto

5.2 Usuarios

5.3 Plantilla

6. Otros Sl'rvicios Sociales existcllt('S para el colectivo de referencia en el ámbito de
actuación del Centro de Acog¡d¡¡ () Alhergue:

L Titulnrida(l.
1.1 AdmlnistrJ.Ción local {nu,ar d~l pro yerto

MINISTERIO DE rRA8.\JO y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AU ror-oOMA DE .
CONVENIO PRU;RAM\ ['/.RA EL DLS\I~ROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SE{VICIOS SOCIALES

,_H",c] N\imt'rr, dl' rlans DependeolÜ 1- Oh~ervacionc\
o Sel-'ll!O (1) (J mU¡'.-lm InSllluelOnal,

------ -- - -- !

.~------

Solicitud tic finandaciún de
------------ C..'ntros de acogida (1) U I , ! , l'

Albergues (1) LJ 1 t I I I

I

(1) A n.:Iel,;\T ¡'lO' la, CanlUllld"Jc. !\.1111'00.0[:, ~,&l,,1 lus ','<:Í,ligns eSlabl('cidos en la Mc!o,~ol(;gia de la ESladistic¡, d,'
Acción "oual y ~,e[\ieH)S S,,,,ja!~\

(2) _" r,"]e"ar :lOl h. C<)llIu~id,.Je\ A,"1(; lOI;ld', s(,~ú" 1.., • ,){lego" e~tab!e<,idu\ por el INr (¡lle les fllaon enviaJos ['011
fecha 21' de' 11 ,a'70 .le 19<.8

D) Indicar los presupuestos en miles de pe\.Clas '"w
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Entidad local

Proyecto

3- Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
el supuesto de que estén determinados los programas en función de la demanda
valorada.)

Número
Gestión Asignación.

de usuarios
presupuestana Observaciones

Propia Concenada prevista

Tratamiento psicosocial

Actividades ocupacionales y
de inserción

Convenios programa para la
formación y asignación de
voluntarios _..

4. Normativa de funcionamiento.
4.1 Servicios que presta el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Normas de funcionamiento? O Sí D No
En caso afirmativo, adjuntar.
En caso negativo, fecha prevista para su elaboración: ...............

5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.) f.o

7. Características del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Caracteristicas Características
actuales proyectadas En caso de existir edificación,

año de la misma: ..................... ..................
m Plazas m Plazas Año de inicio de las obras

proyectadas: .................................................
Donnitorio Año de finalización: ...................................

Comedor Presupuest~ de obras
y eqUipamiento: I I I I I I I

Convivencia-Acto
ocupacional

Dirección adminis-
trativa .. .

Otros ...... .

Total ......

21203

17146 RESOLUCION de 25 de mayo de 1988, de la SecretarIa
General Técnica, por la que se da publicidad al Conve.nio
Programa entre el jJinisterio de Trabajo y Segundad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de ?-a
Rioja, para el desarrollo de prestaciones báSIcas de serVICIOS
sociales de Corporaciones Locales.

ANEXO

Convenio-Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el desarrollo de

prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioj!l un
Convenio·Programa de colaboración para el desarrollo de prestacIOnes
básicas de servicios sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó
mica, adoptado en su reunión de 18 de junio d~ 1985, pro~ede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dICho Convemo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general tecnico, José

Antonio Griñán Martínez.

REUNIDOS:

De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chavcs González,
Ministro de Trabajo y Seguridad SociaL y. de otra, el excele!ltisimo
señor don Luis Cañada Royo, Consejero de Salud, Consumo y Bienestar
Social del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.


